
Helvetia Seguros pone este documento a su disposición 
porque al igual que nosotros comprendemos a nuestros 
clientes, deseamos que Usted comprenda nuestra Póliza. 
Por ello, ofrecemos una información clara, útil, cómoda 
y fácil de entender, sin espacio para la “letra pequeña”.  
Le invitamos a conocer nuestro Seguro.

Condiciones Específicas  
y Generales Helvetia  

“Seguro de Vida”
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Diccionario de interés

A

Accidente

Toda lesión corporal derivada de una 
causa fortuita, momentánea, violenta, 
súbita, externa y ajena a la intencionali-
dad del Asegurado.

Accidente de circulación

Todo accidente que ocurra al Asegura-
do, con ocasión de un hecho relaciona-
do con la circulación y uso de vehículos, 
como peatón, conductor o pasajero de 
un vehículo terrestre o como usuario de 
transportes públicos terrestres, marítimos 
o aéreos.

Asegurado

La persona física sobre la que se estipula 
esta Póliza y que en defecto del Tomador 
del Seguro asume las obligaciones de 
este Contrato.

Asegurador

Helvetia Compañía Suiza, Socie-
dad Anónima de Seguros y Rea-
seguros, con domicilio social en Paseo 
de Cristóbal Colón 26, 41001 Sevilla 

(España), que asume la cobertura de 
los riesgos objeto de este Contrato y ga-
rantiza el pago de las prestaciones que 
le correspondan como Asegurador con 
arreglo a las Condiciones del mismo.

B

Beneficiario

La persona física o jurídica a quien el 
Tomador del Seguro, reconoce el dere-
cho a percibir la prestación derivada de 
este Contrato.

C

Capital Asegurado

Cantidad fijada en las Condiciones Par-
ticulares y que constituye el importe de 
indemnización establecido para cada 
Garantía asegurada.

Condiciones Generales

Documento común a todas las Pólizas de 
este Seguro que contiene la descripción y 
alcance de las Garantías objeto del Seguro.
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Condiciones Particulares

Documento en el que se incluyen los datos 
individuales y particulares de cada Póliza, 
como la duración del Contrato, descrip-
ción de los contratantes y del riesgo Ase-
gurado y las Garantías que se contratan.

Contrato de seguro

Contrato por el que el Asegurador se 
obliga, mediante el cobro de una Prima 
y en el caso de que se produzca el even-
to cuyo riesgo es objeto de cobertura, a 
indemnizar, dentro de los límites pacta-
dos, el daño producido al Asegurado o 
a satisfacerle un capital u otras presta-
ciones convenidas.

Cuestionario de Salud y 
Evaluación del Riesgo

Documento que forma parte de la soli-
citud de Seguro consistente en una serie 
de preguntas sobre el estado de salud y 
hábitos de vida que permiten al Asegu-
rador valorar el riesgo a suscribir.

D
Declaración de siniestro

Documento por el que se comunica al 
Asegurador que se ha producido un si-
niestro y las circunstancias en que se 
produjo.

Domicilio habitual

Domicilio en España declarado por el To-
mador en las Condiciones Particulares.

F
Fecha de efecto

Fecha en la que se inicia el Contrato de 
Seguro y comienza la cobertura de la 
Póliza. Durante la vigencia de la Póliza, 
también es la fecha en la que comienza 
la cobertura de una Garantía.

Franquicia

Periodo de tiempo o importe económi-
co no indemnizable por la compañía en 
cada siniestro.

G
Garantías

Prestaciones de posible aseguramiento 
en la Póliza.

P
Plazo de carencia

Tiempo a transcurrir entre la entrada en 
vigor de la Póliza y la toma de efecto de 
la Garantía.
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Póliza

Conjunto de documentos que recogen los 
datos y acuerdos del Contrato de Seguro:

n	 La Solicitud y el Cuestionario, cumpli-
mentados por el Tomador del Seguro 
y el Asegurado, respectivamente.

n	 Las Condiciones Generales.

n	 Las Condiciones Particulares.

n	 Las cláusulas anexas y cualquier otro 
documento que sirva para concretar 
las Garantías cubiertas y las caracte-
rísticas de los riesgos objeto del Se-
guro.

Prima

Precio a pagar por la cobertura de este 
Contrato de Seguro.

El recibo incluirá, además de la Prima, 
las tasas, impuestos y recargos legal-
mente repercutibles al Tomador.

R
Recargo

Aumento de la Prima que tiene que pa-
gar el Asegurado para que se asuma un 
riesgo agravado.

Riesgo agravado

Riesgo que, en función de las condicio-
nes propias del mismo, el Asegurador lo 
define como tal en sus normas de con-
tratación.

S
Solicitud

Declaración formal de la voluntad de 
contratar que el posible Tomador dirige 
al Asegurador donde especifica las cir-
cunstancias del riesgo que pretende ase-
gurar y las Garantías que pretende con-
tratar y que, junto al Cuestionario, cons-
tituyen la base para que el Asegurador 
determine la asunción de las coberturas, 
su alcance y el precio. La solicitud no 
vincula ni al Solicitante ni al Asegurador.

Suicidio

Se entiende por suicidio la muerte cau-
sada consciente y voluntariamente por el 
propio Asegurado.

Suplemento

Documento que forma parte de la Póliza 
y que se crea en caso de modificación 
de las condiciones del riesgo o del Con-
trato por mutuo acuerdo entre el Toma-
dor y/o Asegurado y el Asegurador.



8

T
Tomador del seguro

La persona física o jurídica que pacta y 
suscribe este Contrato con el Asegura-
dor, firmando la Póliza y asumiendo las 
obligaciones que de dicho Contrato se 
derivan.
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Objeto del seguro

El objeto de este Seguro es cada uno de los riesgos que se encuentren expresamente 
incluidos en las Condiciones Particulares de la Póliza.

La cuantía de cada Garantía está establecida en las Condiciones Generales y Parti-
culares de esta Póliza, así como en los Suplementos o Apéndices que las modifiquen.

Para considerar que un Riesgo, Garantía o Cobertura está contratado, debe 
figurar expresamente incluido en las Condiciones Particulares de la Póliza.

Aspectos importantes que debe 
conocer de su Póliza

n	 Duración del Seguro

La duración de la Póliza será de un año 
prorrogable, renovándose tácitamente 
por un año más a su vencimiento anual, 
y así sucesivamente. No obstante las 
partes pueden oponerse a la prórroga 
del contrato mediante una notificación 
escrita a la otra parte, efectuada con un 
plazo de, al menos, un mes de anticipa-
ción a la conclusión del período del Se-
guro en curso cuando quien se oponga 
a la prórroga sea el Tomador, y de dos 
meses cuando sea el Asegurador.

n	 Tarifa de Prima

La Prima correspondiente a cada anua-
lidad de Seguro estará determinada 
básicamente en función de la edad del 
Asegurado en el momento de la reno-
vación anual de la Póliza y del capital 
Asegurado para ese periodo. El Asegu-
rador podrá aplicar las tarifas de primas 
que tenga en vigor en cada momento de 
acuerdo a la siniestralidad y las bases 
técnicas de este Seguro. Comunicándolo 
oportunamente al Tomador del Seguro 
en los plazos fijados en la Ley de Con-
trato de Seguro.
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n	 Al comienzo del Seguro

El presente Contrato se perfecciona por 
el consentimiento de las partes que se 
manifiesta por la suscripción de la Póli-
za.

Las Garantías de la Póliza, sus modifi-
caciones o adiciones, tomarán efecto en 
la hora y fecha indicadas en las Con-
diciones Particulares, siempre y cuando 
haya sido satisfecho el recibo de Prima 
correspondiente, salvo pacto en contra-
rio establecido en dichas Condiciones 
Particulares.

n	 Durante la vigencia del 
Seguro

n	 Facultad de resolver el Con-
trato por el Tomador del 
Seguro

El Tomador del Seguro en un Contrato 
de Seguro individual de duración supe-
rior a seis meses que haya estipulado el 
Contrato sobre la vida propia o la de un 
tercero tendrá la facultad unilateral de 
resolver el Contrato sin indicación de los 
motivos y sin penalización alguna dentro 
del plazo de treinta días siguientes a la 
fecha en la que el Asegurador le entre-
gue la Póliza o documento de cobertu-
ra provisional. La facultad unilateral de 
resolución del Contrato deberá ejercitar-
se por el Tomador del Seguro mediante 
comunicación dirigida al Asegurador a 

través de un soporte duradero, disponi-
ble y accesible para éste y que permita 
dejar constancia de la notificación.

A partir de la fecha en la que se expi-
da la comunicación cesará la cobertura 
del riesgo por parte del Asegurador y 
el Tomador del Seguro tendrá derecho 
a la devolución de la Prima que hubiera 
pagado, salvo la parte correspondiente 
al periodo de tiempo en que el Contra-
to hubiera tenido vigencia. El Asegura-
dor dispondrá para ello de un plazo de 
treinta días a contar desde el día que re-
ciba la comunicación de rescisión.

n	 Modificaciones del riesgo

El Tomador del Seguro y, en su caso el 
Asegurado o Beneficiario deberán co-
municar al Asegurador, tan pronto como 
les sea posible, el cambio de profesión 
y todas las circunstancias ajenas al esta-
do de salud del Asegurado, que según el 
Cuestionario presentado por el Asegura-
dor, antes de la conclusión del Contrato 
agraven el riesgo y sean de tal naturale-
za que si hubieran sido conocidas por el 
Asegurador en el momento de la perfec-
ción del Contrato, no lo habría celebra-
do o lo habría concluido en condiciones 
más gravosas.

De igual forma, el Tomador del Seguro 
o el Asegurado podrán, durante el curso 
del Contrato, poner en conocimiento del 
Asegurador todas las circunstancias que 
disminuyan el riesgo.
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n	 Error de edad

En el supuesto de indicación inexacta 
de la fecha de nacimiento del Asegu-
rado, el Asegurador solo podrá im-
pugnar el Contrato si la verdadera 
edad del Asegurado en el momento 
de la entrada en vigor del Contrato 
excede de los límites de admisión es-
tablecidos por aquél.

En otro caso, si como consecuencia de 
una declaración inexacta de la edad, 
la prima pagada es inferior a la que 
correspondería pagar, la prestación 
del Asegurador se reducirá en pro-
porción a la Prima recibida. Si por el 
contrario, la Prima pagada es superior 
a la que debería haberse abonado, el 
Asegurador está obligado a restituir el 
exceso de las Primas percibidas, sin in-
tereses.

n	 Pago de primas

• Prima

La Prima es el precio a pagar por 
la cobertura de este Contrato de 
Seguro. El recibo de Prima debe-
rá hacerse efectivo por el Toma-
dor en los correspondientes venci-
mientos por anualidades comple-
tas anticipadas.

El recibo incluirá, además de la 
Prima, los impuestos y recargos 
legalmente repercutibles a cargo 

del Tomador del Seguro que se 
deban pagar por razón de este 
Contrato.

• Recargo por pago frac-
cionado

Podrá convenirse el pago fraccio-
nado de la Prima anual, mediante 
la aplicación de un recargo en di-
cha Prima, cuyo importe se cuan-
tificará en el recibo.

• Forma de pago

El Tomador del Seguro está obli-
gado al pago de la primera Prima 
o de la Prima única en el momen-
to de la perfección del Contrato. 
Las sucesivas Primas se deberán 
hacer efectivas en los correspon-
dientes vencimientos estipulados 
en la Póliza.

Para el pago de cada Prima pe-
riódica, a excepción de la prime-
ra, se concede un plazo de gracia 
de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su venci-
miento.

• Lugar de pago

Si en las Condiciones Particulares 
no se determina ningún lugar para 
el pago de la Prima, éste habrá de 
efectuarse en el domicilio del To-
mador del Seguro.
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Si el Tomador del Seguro, o en su 
caso el Asegurado, desea realizar 
el pago tanto de la primera Prima 
como de las sucesivas, por el sis-
tema de domiciliación bancaria, 
deberá facilitar al Asegurador 
una carta dirigida a la Entidad 
Bancaria o Caja de Ahorros fir-
mada por el titular de la cuenta 
corriente o libreta, dando la opor-
tuna orden para la aceptación de 
los cargos de las Primas.

• Consecuencia del impago 
de la Prima

Si por culpa del Tomador del Se-
guro la primera Prima no ha sido 
pagada, o la Prima única no lo 
ha sido a su vencimiento, el Ase-
gurador tiene derecho a resolver 
el Contrato o a exigir el pago de 
la Prima debida en vía ejecutiva 
con base en la Póliza.

Si la Prima no ha sido pagada 
antes de que se produzca el si-
niestro, el Asegurador quedará 
liberado de su obligación.

En caso de falta de pago de una 
de las Primas siguientes a la pri-
mera, la cobertura del Asegura-
dor queda suspendida un mes 
después del día de su vencimien-
to. Si el Asegurador no reclama 
el pago dentro de los seis meses 
siguientes al vencimiento de la Pri-

ma, se entenderá que el Contrato 
queda extinguido. En cualquier 
caso, el Asegurador, cuando el 
Contrato esté en suspenso, solo 
podrá exigir el pago de la Prima 
del periodo en curso.

Si el Contrato no hubiere sido 
resuelto o extinguido conforme a 
los párrafos anteriores, la cober-
tura vuelve a tener efecto a las 
veinticuatro horas del día en que 
el Tomador del Seguro pague su 
Prima.

n	 Pago de prestaciones

El Asegurador pagará las prestaciones 
establecidas en el Contrato, en caso de 
una contingencia cubierta por la Póliza, 
a los Beneficiarios designados por el To-
mador del Seguro.

En caso de una contingencia cubier-
ta, se descontarán del pago de la 
prestación establecida, las fracciones 
de Prima de la anualidad en curso 
no percibidas (incluidas las no venci-
das o devengadas).

n	 Beneficiarios

Durante la vigencia del Contrato, el To-
mador del Seguro puede designar Be-
neficiario o modificar la designación 
anteriormente señalada sin necesidad 
del consentimiento del Asegurador, salvo 
que el Tomador del Seguro haya renun-
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ciado expresamente y por escrito a tal 
facultad.

En caso de no recogerse en las Condi-
ciones Particulares de esta Póliza una 
designación expresa de Beneficiario, se 
considerará como tal:

En caso de vida: El Asegurado.

En caso de fallecimiento del Asegurado:

– El cónyuge superviviente no separa-
do legalmente mediante sentencia 
firme,

– En su defecto a los hijos del fallecido 
por partes iguales,

– En defecto de éstos a los herederos 
legales también por partes iguales.

n	 Cesión y pignoración de la 
Póliza

El Tomador del Seguro podrá, en todo 
momento, ceder o pignorar esta Póliza, 
siempre que no haya sido designado 
Beneficiario con carácter irrevocable. La 
cesión o pignoración de la Póliza impli-
ca la revocación del Beneficiario. El To-
mador del Seguro deberá comunicar por 
escrito al Asegurador la cesión o pigno-
ración realizada.

n	 Prescripción

Las acciones que se deriven del presen-
te Contrato de Seguro prescribirán en 

el término de cinco años. El tiempo de 
prescripción comenzará a contarse des-
de el día en que las respectivas acciones 
pudieran ejercitarse.

n	 Comunicaciones: Tomador 
del Seguro, Asegurado, 
Asegurador y Mediadores

Todas las comunicaciones entre el Toma-
dor del Seguro, o en su caso el Asegura-
do, el Mediador y el Asegurador debe-
rán hacerse mutuamente por escrito.

Las comunicaciones del Tomador del Se-
guro, del Asegurado o del Beneficiario 
al Asegurador se realizarán en el do-
micilio del Asegurador señalado en la 
Póliza. Las comunicaciones que efectúe 
el Tomador del Seguro al agente de se-
guros que medie o haya mediado en el 
presente Contrato de Seguro, surtirán los 
mismos efectos que si se hubiesen reali-
zado directamente al Asegurador. Asi-
mismo el pago de los recibos de Prima 
por el Tomador del Seguro o el Asegura-
do al referido agente de seguros, se en-
tenderá realizado al Asegurador, salvo 
que ello se haya excluido expresamente 
y destacado de modo especial en la Póli-
za de Seguro.

Las comunicaciones efectuadas por un 
corredor de seguros al Asegurador en 
nombre del Tomador del Seguro, surti-
rán los mismos efectos que si las realiza-
ra el propio Tomador del Seguro, salvo 
indicación en contrario de éste.
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El pago de la Prima efectuado por el 
Tomador del Seguro o el Asegurado al 
corredor de seguros, no se entenderá 
realizado al Asegurador, salvo que, a 
cambio, el corredor de seguros entregue 
a aquél el recibo de Prima emitido por el 
Asegurador.

Las comunicaciones del Asegurador al 
Tomador del Seguro y, en su caso, al 
Asegurado y al Beneficiario, se realiza-
rán al domicilio de éstos, recogido en la 
Póliza.

Las modificaciones incorporadas a la Pó-
liza y formalizadas mediante la firma de 
las partes se entenderá que han cumpli-
do todos estos requisitos.

n	 Extravío o destrucción de la 
Póliza y/o recibo

En caso de extravío, robo o destrucción 
de la Póliza y/o recibo, el Asegurador 
emitirá un duplicado de dichos docu-
mentos a petición del Tomador del Segu-
ro.

n	 Jurisdicción

Será juez competente para el conoci-
miento de las acciones derivadas del 
presente Contrato de Seguros el del do-
micilio del Asegurado en España.

n	 A la finalización del Seguro

El Seguro finaliza por:

n	 El pago de las prestaciones de Falle-
cimiento o Invalidez Absoluta y Per-
manente o Total y Permanente del 
Asegurado, cualquiera que sea su 
causa.

n	 Por anulación del Contrato por parte 
del Tomador del Seguro o de la Enti-
dad Aseguradora.

n	 En caso que el Tomador del Seguro 
deje de pagar la prima vencida den-
tro de los plazos establecidos en estas 
Condiciones Generales y Específicas.

n	 En la anualidad en que el Asegurado 
cumpla la edad indicada en las Con-
diciones Particulares para cada una 
de las Garantías contratadas.
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¿Qué hacer en caso de siniestro?

¿Cómo avisarnos?
Debe avisarnos lo antes posible comu-
nicándolo a través de nuestro centro de 
atención telefónica o a través de nuestra 
página web www.helvetia.es.

¿Qué documentación 
debe facilitarnos?
En todo caso, entre la documentación 
necesaria a aportar, deberá acompañar-
se copia del DNI del Asegurado.

En caso de ocurrir la contingencia con-
tratada en la Póliza se exigirán al Toma-
dor del Seguro o al Beneficiario en su 
caso:

Documentación necesaria en caso de fa-
llecimiento

a) Certificado de defunción del Asegu-
rado.

b) Certificado del médico que haya 
asistido al Asegurado, indicando el 
origen, evolución y naturaleza de la 
enfermedad o accidente que le cau-
só el fallecimiento o, en su caso, tes-
timonio de las diligencias judiciales 
o documentos que acrediten el falle-
cimiento por accidente y del informe 
de la autopsia practicada.

c) Certificado del Registro de Actos de 
Últimas Voluntades y, copia del últi-
mo testamento del Tomador del Segu-
ro o Asegurado. De no existir testa-
mento, Auto Judicial de Declaración 
de Herederos o acta de declaración 
de herederos otorgada ante Notario.

d) Cuando proceda, carta de pago o 
declaración de exención de los Im-
puestos que correspondan.

e) Documentos que acrediten la perso-
nalidad del Beneficiario.

Documentación necesaria 
en caso de Invalidez 
Permanente:
a) Certificado de la Seguridad Social, 

Instituto de Asuntos Sociales u orga-
nismo oficial competente declarando 
la situación de Invalidez Permanente 
del Asegurado.

b) Cualquier otra documentación médi-
ca aclarativa que el Asegurador esti-
me necesario.

c) Será necesario aportar las actuacio-
nes judiciales completas en caso de 
producirse esta como consecuencia 
de accidente.

http://www.helvetia.es/
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Garantías Básicas

n	 Fallecimiento por cualquier 
causa

El Asegurador abonará al Beneficiario 
designado, el capital indicado en las 
Condiciones Particulares en caso de fa-
llecimiento del Asegurado durante la vi-
gencia del Contrato, cualquiera que sea 
la causa que lo produzca y el lugar en 
que ocurra.

n	 Ayuda para gastos de sepelio:

El Beneficiario podrá disponer de un an-
ticipo del 10% de la prestación que le 
corresponda por fallecimiento por cual-
quier causa para atender los gastos deri-
vados de este hecho, previa justificación 
documental.

n	 Exclusiones de la garantía 
de Fallecimiento

a) El fallecimiento por enfermedades 
contraídas o accidentes ocurri-
dos con anterioridad a la fecha 
de efecto del seguro, conocidas 
por el Asegurado antes de dicha 
fecha, que no hubieran sido de-
clarados por el mismo y que de 
haber sido conocidos por el Ase-

gurador, hubieran sido motivo de 
rehuse o aplazamiento;

b) El fallecimiento por suicidio del 
Asegurado, si no ha transcurrido 
más de un año desde la conclu-
sión del Contrato;

c) El fallecimiento del Asegurado 
como consecuencia directa o indi-
recta de la reacción o radiación 
nuclear o contaminación radiac-
tiva, así como consecuencia de 
epidemias así declaradas oficial-
mente;

d) Las consecuencias de guerra u 
operaciones de carácter similar 
o derivadas de hechos de ca-
rácter político o social o actos 
de terrorismo, así como los acci-
dentes causados por terremotos, 
erupción volcánica, inundación y 
otros fenómenos sísmicos o me-
teorológicos de carácter extraor-
dinario. (Dichos acontecimientos 
extraordinarios quedan cubier-
tos por el Consorcio de Compen-
sación de Seguros de acuerdo a 
la cláusula de riesgos extraordi-
narios que recoge este Contra-
to). 
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n	 Helvetia Bienestar

El Asegurador pone en exclusiva a dis-
posición del Tomador una plataforma 
digital de servicios para el cuidado de 
la salud y el bienestar, mediante acce-
so web o aplicación móvil que le per-
miten acceder desde cualquier lugar y 
dispositivo. Dicha plataforma ofrece una 
completa gama de funcionalidades, ser-
vicios de valor añadido y ventajas para 
el usuario que se pueden resumir en los 
siguientes bloques:

Historial Médico Digital

Esta funcionalidad permite al Tomador, 
tras crear su perfil médico, integrar toda 
su información médica en un entorno di-
gital, así como llevar un seguimiento de 
los datos y consultas médicas. Ello le per-
mite una mayor usabilidad en la gestión 
de su historial médico, con la posibilidad 
de compartir dicha información (trata-
miento, pautas médicas, vacunas, etc.) 
si así lo desea, así como disponer de la 
misma a través de sistemas de códigos 
QR configurable como elemento preven-
tivo en caso de emergencia o accidente.

Programas de Hábitos de Vida 
Saludable

Este servicio ofrece al Tomador la po-
sibilidad de planificar hábitos de vida 
saludable para mejorar su estado físico, 
además acceder a contenidos y reco-
mendaciones relacionados con el bien-

estar y la nutrición. De acuerdo al per-
fil del usuario el programa propondrá 
distintos retos y actividades de manera 
personalizada, pudiendo monitorizar y 
sincronizar todas sus actividades con las 
principales pulseras, relojes o cualquier 
otro dispositivo inteligente del mercado 
quedando integrada la misma en un solo 
espacio digital.

Servicios de Segunda Opinión 
Médica

Servicio de consulta no presencial, que 
permite al Asegurado, su cónyuge e hijos 
menores de 23 años que convivan en el 
domicilio familiar, en adelante beneficia-
rios del servicio, acceder a las observa-
ciones y recomendaciones de especialis-
tas de referencia a nivel internacional en 
sus respectivas áreas de formación espe-
cífica, sobre su diagnóstico y sus opcio-
nes de tratamiento. 

Estarán cubiertas las enfermedades gra-
ves, crónicas o degenerativas que afec-
ten sustancialmente la calidad de vida 
del Asegurado y sobre las que recae la 
prestación de los servicios.

No quedan cubiertas las “patologías 
agudas o subagudas” ni las patologías 
psiquiátricas. Tienen la consideración de 
“patología aguda” aquellas que tienen 
un inicio y un fin claramente definidos y 
es de corta duración. Generalmente se 
considera que su duración es menos de 
tres meses. Es el término contrario a pa-
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tología crónica. Tiene la consideración de 
“patología subaguda” aquella con sinto-
matología de tipo moderado y que avan-
za con rapidez moderada, pero que no 
se vuelve grave.

El proveedor del servicio pone a disposi-
ción del beneficiario toda su infraestruc-
tura y asistirá al mismo en la identifica-
ción del especialista apropiado para el 
tratamiento de su patología, en la coordi-
nación de citas y desplazamiento, aloja-
miento, solicitud de presupuesto, garantía 
de pago, auditoría de facturas y gestión 
de pagos (en nombre del beneficiario 
previo depósito).

El proveedor del servicio no asumirá 
ninguno de los gastos derivados de las 
atenciones médicas ambulatorias y/u 
hospitalarias, pruebas diagnósticas, des-
plazamiento y alojamiento, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del beneficiario 
de los servicios. En cada caso, se in-
formará al beneficiario del protocolo 
de facturación y cobro fijado por el 
establecimiento médico. El benefi-
ciario será el único responsable del 
cumplimiento de las normas estable-
cidas por el establecimiento médico, 
siendo responsabilidad del propio 
beneficiario su incumplimiento y las 
consecuencias derivadas del mismo 
(negación a atender al paciente, re-
traso en la atención del paciente, 
pérdida del derecho a descuentos, 
registro en la lista de morosos, etc.), 
quedando eximidos el proveedor del 

servicio y el Asegurador de cualquier 
responsabilidad al respecto.

Servicios de Orientación Médica 
Online y Teleconsulta

1. Orientación médica online: Este 
servicio permite al Asegurado acceder a 
un equipo médico en cualquier momento 
a través de la web del Asegurador a in-
formación general sobre cuestiones rela-
tivas a la salud como:

– Aclaración de términos médicos o 
parámetros de analíticas difíciles de 
entender;

– Explicación comprensible acerca de 
la finalidad, preparación y operativa 
de ciertas pruebas diagnósticas;

– Información general sobre cualquier 
aspecto médico y dudas más habi-
tuales sobre tratamientos farmacoló-
gicos.

Este servicio no sustituye a la consulta 
médica propiamente dicha, entendida 
ésta como la relación médico paciente 
imprescindible para llevar a cabo cual-
quier diagnóstico y tratamiento, ni a los 
servicios de socorros estatales o priva-
dos.

2. Teleconsulta: Orientación Médica a 
través de videoconferencia con un equipo 
médico de forma rápida, directa, sin es-
peras en horario de 9 a 20h en días la-
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borables. Este servicio le permite disponer 
de un médico en su Smarphone o Tablet. 
Es recomendable solicitar el servicio con 
dos horas de antelación a través del te-
léfono de atención al cliente, de la App, 
Web o por correo electrónico.

Atención Médica Telefónica 24h

La Línea Médica Directa 24 horas per-
mite a los asegurados acceder de forma 
rápida y sencilla a consultas relaciona-
das con la salud y el bienestar.

Servicios de Medicina Preventiva

El Asegurador gestionará para el 
Asegurado el acceso a las siguientes 
prestaciones convenidas, a requerimien-
to del Tomador, el cual asume a su car-
go el coste de la misma en condiciones 
de precio preferenciales concertados por 
el Asegurador:

1. Reconocimiento médico pre-
ventivo concertado: La relación de 
pruebas concertadas está disponible 
para el Tomador en el acceso web habi-
litado por el Asegurador.

2. Test genético GENOMA: Predi-
cen su mayor o menor riesgo de padecer 
algunas de las 10 posibles enfermeda-
des que una persona puede padecer a 
lo largo de su vida, a tenor de su cons-
titución genética. Los riesgos analizados 
corresponden a las siguientes enferme-
dades:

Enfermedades oncológicas

– Cáncer de Pulmón; 

– Cáncer de Tiroides;

– Cáncer de Vejiga;

– Cáncer colorrectal;

– Cáncer de Próstata o Mama y Ovario.

Enfermedades cardiovasculares

– Infarto de miocardio;

– Aneurisma intracraneal;

– Aneurisma aórtico abdominal;

– Enfermedad arterial periférica;

– Trombosis venosa profunda.

3. Test NUTRIGENETIC: Consiste en 
un test genético que estudia la predispo-
sición genética que tiene cada persona 
sobre la forma de asimilar los diversos 
alimentos, los hábitos de vida, y su reper-
cusión sobre el organismo. Permitiendo 
elaborar y ajustar una dieta personaliza-
da para perder peso y mejorar su salud.

Servicios Legales

1. Servicio de Testamento Online: 
El Asegurado y su cónyuge dispondrán 
de este servicio consistente en el asesora-
miento en la elaboración del testamento.

Para ello el Asegurado o su cónyuge a 
través de la plataforma web habilita-
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da por el Asegurador cumplimentará 
un formulario con sus datos personales 
que será analizado por un abogado 
que asesorará en base a la voluntad del 
Asegurado y redactará un borrador de 
su testamento. Una vez obtenido el visto 
bueno del Asegurado sobre este borra-
dor, se acordará una cita con el notario 
más próximo a su domicilio, de entre los 
concertados por el Asegurador, para su 
firma.

Queda cubierto el asesoramiento legal, 
elaboración de un borrador del testa-
mento y servicio de secretaría, consisten-
te en la coordinación de la firma con el 
notario. No queda, por tanto, cu-
bierto el coste de las tasas nota-
riales y el registro, siendo estos 
por cuenta del Asegurado.

2. Servicio de Borrado de la Hue-
lla Digital: Consiste en la eliminación 
de la información personal que puede 
aparecer sobre el Asegurado en las re-
des sociales e Internet en general.

Gestoría de Vida

1. Pensión Jubilación: Presentación 
telemática de la solicitud y documenta-
ción requerida por la seguridad social 
para iniciar los trámites de Jubilación or-
dinaria y/o Jubilación de Reglamentos o 
Convenios (cuando el solicitante ha tra-
bajado en el extranjero). 

No estarán incluidas las jubilaciones 
anticipadas, parciales, flexibles, acti-
vas, especiales, de clases pasivas, fun-
cionarios o personal de las administra-
ciones públicas, afectadas por mutua-
lismo laboral, convenios especiales y/o 
expedientes de regulación de empleo. 

La tramitación incluye la presentación de 
la solicitud de manera telemática ante el 
organismo de la Seguridad Social per-
tinente, sin facilitar al beneficiario, en 
ningún caso, la cuantía de la pensión 
solicitada. Toda documentación adicio-
nal o subsanación que sea solicitada por 
la Seguridad Social una vez presentada 
la solicitud, deberá ser facilitada por el 
propio beneficiario ante los organismos 
pertinentes. 

2. Registro de voluntades antici-
padas o Testamento Vital: Redac-
ción de borrador y asesoramiento sobre 
el registro de las últimas voluntades vi-
tales anticipadas (atenciones médicas, 
cuidados paliativos en caso de enferme-
dades no reversibles). 

El servicio incluye la redacción del bo-
rrador y el asesoramiento sobre las po-
sibilidades de registro según la Comu-
nidad Autónoma de la que se trate. No 
se incluye el registro. El testamento vital 
será facilitado al beneficiario por correo 
electrónico. 
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3. Reputación digital y derecho 
al olvido: El ‘derecho al olvido’ hace 
referencia al derecho de limitar la di-
fusión universal e indiscriminada de 
datos personales en los buscadores de 
Internet más utilizados cuando la infor-
mación ya no tiene relevancia ni interés 
público, aunque la publicación original 
sea legítima, y que puedan afectarnos 
en nuestras relaciones laborales o per-
sonales. 

El servicio incluye:

– Informe de reputación digital: 
Todos los datos personales que cir-
culan por la red contribuyen a for-
mar nuestra reputación online. Para 
ello, se le facilitará al beneficiario 
un informe de reputación digital me-
diante un servicio de investigación 
en Internet a través del cual, el usua-
rio podrá conocer las referencias y 
contenidos que aparecen en los prin-
cipales buscadores de Internet sobre 
su persona. El informe será único 
por beneficiario y al inicio de la soli-
citud del servicio.

– Sistema de alertas: Se monito-
rizarán los datos personales del be-
neficiario (nombre y apellidos y/o 
DNI, exclusivamente) a los efectos de 
establecer un sistema de alerta pe-
riódico de futuras publicaciones que 
puedan afectar a la reputación digi-
tal del usuario en cualquiera de los 
buscadores mencionados. Las alertas 

serán notificadas vía e-mail al bene-
ficiario. 

– Solicitud de derecho al olvido: 
Una vez analizadas por el beneficia-
rio el informe o las alertas detecta-
das, si desea eliminar algunas de las 
búsquedas resultantes, se le gestio-
nará la petición del “derecho al ol-
vido” ante el buscador afectado de 
manera telemática. La eliminación 
solicitada sólo afecta a los resultados 
obtenidos en las búsquedas hechas 
mediante el nombre de la persona y 
no implica que la página deba ser 
suprimida de los índices del busca-
dor ni de la fuente original. El justi-
ficante de solicitud será facilitado al 
beneficiario por correo electrónico. 

El servicio versará sobre Google, Yahoo 
y Bing, exclusivamente e incluye el ase-
soramiento y la gestión de solicitud de 
borrado de resultados ante los busca-
dores mencionados, sin que incluya el 
borrado ante la propia web o blog que 
publica los datos personales del benefi-
ciario. En ningún caso Helvetia o Serviall 
serán responsables de la negativa de los 
buscadores a eliminar los resultados ob-
tenidos al informe, por entender que no 
cumplen los requisitos de la jurispruden-
cia europea o cualquier otro motivo. 

4. Certificados de nacimiento: 
Obtención del certificado de nacimiento 
tanto de menores como de adultos, ante 
el Registro Civil o Juzgado de Paz com-
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petente en España. El certificado será fa-
cilitado al beneficiario por correo postal 
ordinario. 

Ejemplos del uso de este certificado: El 
certificado de nacimiento será necesario, 
entre otros usos, para la obtención del 
primer D.N.I o pasaporte de un menor, 
para matrícula escolares, acceso a ayu-
das o becas familiares/sociales, cambios 
de nombre en el registro civil, para con-
traer matrimonio, para divorcios o sepa-
raciones, etc. 

5. Certificado de matrimonio: Ob-
tención del certificado de matrimonio 
ante el Registro Civil o Juzgado de Paz 
competente en España. El certificado 
será facilitado al beneficiario por correo 
postal ordinario. 

Ejemplos del uso de este certificado: El 
certificado de matrimonio será necesa-
rio, entre otros usos, para el acceso a 
ayudas o becas familiares/servicios so-
ciales, para contraer matrimonio en Es-
paña o en el extranjero, para obtener la 
nacionalidad o permisos de residencia, 
adopciones o trámites de filiación, divor-
cios, separaciones o nulidad matrimo-
nial, etc. 

6. Tarjeta sanitaria europea: Acre-
dita el derecho a recibir las prestaciones 
sanitarias que resulten necesarias, desde 
un punto de vista médico, durante una 
estancia temporal en el territorio del Es-
pacio Económico Europeo o Suiza. La 

tarjeta será solicitada de manera telemá-
tica y se le remitirá por la administración 
al domicilio que tengan registrado en la 
seguridad social. 

7. Registro viajero en el extranje-
ro: Se dará comunicación al consulado 
o embajada española de viajes o estan-
cia en el extranjero de los beneficiarios. 
La finalidad de este Registro es que las 
autoridades españolas puedan localizar 
o contactar, si es posible, a los viajeros 
españoles inscritos en caso de emergen-
cia grave (desastre natural, conflicto ar-
mado, etc.). 

La comunicación se realizará por fax o 
email dependiendo del consulado. No 
estarán incluidos aquellos consulados 
que no faciliten la recepción de la comu-
nicación por algún medio telemático. El 
justificante de comunicación será facilita-
do al beneficiario por correo electrónico. 

Declaración de la Renta

1. Objeto. El objeto de la presente es la 
prestación de servicios profesionales rela-
cionados con el asesoramiento fiscal y/o 
confección de la Declaración de Renta.

2. Alcance y Requisitos del Servicio.

1º Fase: Servicio gratuito de 
orientación jurídica telefónica: 

n Si no dispone de borrador: tras la 
cumplimentación de un breve cues-
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tionario se prestará asesoramiento 
telefónico profesional de cuestiones 
teóricas, orientación sobre obliga-
toriedad o no de presentación de 
la renta, y asesoramiento sobre los 
procedimientos de tramitación de la 
declaración de la renta. 

n Si dispone de borrador descarga-
do: Revisión genérica del borrador 
y asesoramiento personalizado tele-
fónico para aquellas rentas que no 
hayan variado sustancialmente res-
pecto del año anterior y que no re-
quieran de modificaciones o cálculos 
previos, salvo pequeñas actualiza-
ciones de importes. 

2º Fase: Servicio a precio bare-
mado de Confección y presenta-
ción de la Renta:

n Entrevista telefónica personalizada.

n Asignación de economista/letrado 
con experiencia en materia fiscal.

n Cálculo y aplicación de variaciones 
respecto al ejercicio anterior.

n Propuestas de mejora para el próxi-
mo ejercicio.

n Descarga, confirmación y presentación 
del borrador de manera telemática.

n Los precios variarán en función de la 
carga de trabajo que cada renta re-

quiera, resumiéndose en las siguien-
tes opciones:

Opción 1: Precio 17 € + IVA, esta 
opción incluye:

	 Revisión y confirmación del bo-
rrador IPRF

	 Rendimientos del trabajo por 
cuenta ajena

	 Deducción por vivienda habitual.

	 Aportación planes de pensiones 
y otras deducciones.

	 Segundas viviendas u inmuebles 
a disposición del cliente (que no 
genere rendimiento)

Opción 2: Precio: 32 € + IVA, esta 
opción incluye además de las anteriores:

	 Terceras viviendas u inmuebles a 
disposición del cliente.

	 Rendimiento capital inmobiliario 
por alquileres (incluido alquiler 
vacacional)

	 Rentas procedentes extranjero.

Opción 3: Precio: 37 € + IVA, in-
cluye además de las anteriores:

	 Rendimientos de actividades 
económicas en estimación obje-
tiva (incluidas agrícolas y gana-
deras y forestales).
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Opción 4: Precio 47 € + IVA, in-
cluye además de las anteriores:

	 Rendimientos de actividad eco-
nómica en estimación directa 
(normal y simplificada).

	 Pérdidas y ganancias patrimo-
niales (venta de inmuebles, trans-
misiones de fondo de inversión, 
venta de acciones, premios, etc.)

	 Pérdidas y ganancias de bienes 
afectos a actividades económicas.

3º Fase: Servicio a precio bare-
mado tras la presentación de la 
Renta:

n Asesoramiento telefónico y colabo-
ración del profesional asignado en 
posibles requerimientos de documen-
tación posteriores de la Agencia Tri-
butaria. 

n Servicio profesional a precio bare-
mado y con presupuesto previo para 
la contestación a procedimientos de 
liquidaciones paralelos o sanciones.

3. Protocolo:

1. El cliente llama a Serviall, se le fa-
cilita un link donde cumplimentar 
una serie de datos necesarios para 
iniciar el servicio, así como una au-
torización para el tratamiento de sus 
datos personales.

2. Se asigna un economista/letrado 
para la gestión, según el tipo de ser-
vicio solicitado dentro de las opcio-
nes expuestas. 

3. Durante cualquier fase del servicio, 
se podrá realizar una entrevista te-
lefónica/telemática para la recopi-
lación de los datos necesarios, así 
como solicitar el envío de documen-
tación por parte del cliente. 

4. Todo el servicio será telefónico o te-
lemático. La revisión o presentación 
de los borradores se confirmarán vía 
email. 

5. Los servicios deberán ser solicitados 
con al menos una antelación de 20 
días respecto de la fecha de finaliza-
ción de tramitación de borradores on-
line, marcada por la Agencia Tributa-
ria para el ejercicio correspondiente. 

Proveedores de los Servicios

Todos los servicios que el Asegurador 
pone a disposición del Asegurado son 
prestados por proveedores externos, 
reservándose el Asegurador el derecho 
de modificar o cancelar estos servicios 
si en un momento dado no encontrara 
ninguna entidad capaz de prestarlos con 
las garantías y calidad exigidas.

Aquellos servicios que tienen como ob-
jetivo proporcionar información general 
de la salud, en ningún caso realizarán 
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diagnósticos ni se recomendarán trata-
mientos. Las recomendaciones obteni-
das de estos servicios se basan en in-
formación facilitada por el cliente y no 
constituyen en modo alguno informa-
ción médica que sustituya una posible 
visita médica.

Riesgos excluidos

– Los que no den lugar a indemniza-
ción según la Ley de Contrato de 
Seguro.

– Los ocasionados en personas ase-
guradas por contrato de seguro dis-
tinto a aquellos en que es obligato-
rio el recargo a favor del Consorcio 
de Compensación de Seguros.

– Los producidos por conflictos arma-
dos, aunque no haya precedido la 
declaración oficial de guerra.

– Los derivados de la energía nu-
clear, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, 
sobre responsabilidad civil por da-
ños nucleares o producidos por ma-
teriales radiactivos.

– Los producidos por fenómenos de la 
naturaleza distintos a los señalados 
en el apartado anterior y, en parti-
cular, los producidos por elevación 
del nivel freático, movimiento de la-
deras, deslizamiento o asentamien-
to de terrenos, desprendimiento de 
rocas y fenómenos similares, salvo 

que estos fueran ocasionados mani-
fiestamente por la acción del agua 
de lluvia que, a su vez, hubiera 
provocado en la zona una situación 
de inundación extraordinaria y se 
produjeran con carácter simultáneo 
a dicha inundación.

– Los causados por actuaciones tu-
multuarias producidas en el curso 
de reuniones y manifestaciones 
llevadas a cabo conforme a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 9/1983, 
de 15 de julio, reguladora del de-
recho de reunión, así como duran-
te el transcurso de huelgas legales, 
salvo que las citadas actuaciones 
pudieran ser calificadas como acon-
tecimientos extraordinarios de los 
señalados en el apartado anterior.

– Los causados por mala fe del ase-
gurado.

– Los correspondientes a siniestros 
producidos antes del pago de la 
primera prima o cuando, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 
de Contrato de Seguro, la cobertura 
del Consorcio de Compensación de 
Seguros se halle suspendida o el se-
guro quede extinguido por falta de 
pago de las primas.

– Los siniestros que por su magnitud 
y gravedad sean calificados por 
el Gobierno de la Nación como de 
«catástrofe o calamidad nacional».
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Garantías Complementarias

n	 Invalidez 
Absoluta y 
Permanente

¿Qué se cubre?
El Asegurador abonará al Asegurado la 
indemnización indicada en las Condicio-
nes Particulares, si como consecuencia 
de un accidente o una enfermedad, se 
ocasiona al Asegurado durante la vigen-
cia de la Póliza una Invalidez Absoluta y 
Permanente. En caso de que se produzca 
a consecuencia de accidente, la invali-
dez absoluta y permanente deberá acre-
ditarse en un plazo no superior a dos 
años desde la fecha de ocurrencia del 
accidente, siempre que éste sobrevenga 
estando la Póliza en vigor.

Esta Garantía surte efecto en todo el 
mundo y durante las 24 horas del día.

Se entiende por Invalidez Absoluta y 
Permanente la situación física o psíqui-
ca irreversible, determinante de la total 
ineptitud del Asegurado para el ejercicio 
de cualquier profesión o actividad labo-
ral, provocada por accidente o enferme-
dad, originados independientemente de 
la voluntad del Asegurado.

Cuestiones comunes 
a las garantías 
complementarias

¿Qué no queda cubierto 
por las garantías 
complementarias?
Exclusiones:

Además de las exclusiones que figu-
ran en las garantías de fallecimiento 
y en las garantías complementarias 
correspondientes, quedan excluidos 
todos los siniestros originados por 
alguno de los siguientes motivos:

a) El suicidio, frustrado o consuma-
do, o autolesión intencionada 
del Asegurado.

b) Los ocasionados por la parti-
cipación en espectáculos tauri-
nos, actos delictivos, alborotos, 
reyertas o luchas, salvo que en 
este último caso hubiese actuado 
en legítima defensa, infracciones 
de la Ley, imprudencias o negli-
gencias graves del Asegurado, 
declaradas así judicialmente, 
así como por las consecuencias 
de participación del Asegurado 
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en carreras o apuestas de velo-
cidad con vehículos de motor.

c) Los ocasionados por la práctica 
profesional de cualquier depor-
te, los debidos a deportes de 
alto riesgo como escalada o alta 
montaña, automovilismo, moto-
rismo, motonáutica de competi-
ción, submarinismo, paracaidis-
mo, vuelo sin motor, ala delta, 
y demás deportes aeronáuticos, 
esquí de competición, deportes 
de contacto como boxeo y otros, 
puenting, rafting y similares.

d) Los accidentes sufridos por el 
Asegurado en estado de em-
briaguez o bajo los efectos de 
drogas o estupefacientes, no 
prescritos médicamente. Se con-
sidera embriaguez cuando el 
grado de alcohol en la sangre 
sea superior en mas de un 20 
% a los limites legales estable-
cidos en la Ley sobre Trafico o 
en el Reglamento General de la 
Circulación, o el Asegurado sea 
sancionado o condenado por 
esta causa.

Se considera accidente…
Toda lesión corporal derivada de 
una causa fortuita, momentánea, 
violenta, súbita, externa y ajena a 
la intencionalidad del Asegurado.

Tienen además la consideración de 
accidente:

a) Los envenenamientos, la asfi-
xia, las lesiones a consecuencia 
de gases o vapores, inmersión o 
sumersión, la ingestión de mate-
rias líquidas o sólidas siempre 
que no se trate de productos ali-
menticios en mal estado, ocurri-
do por error o por acto de terce-
ros.

b) Las infecciones y consecuencias 
de intervenciones quirúrgicas 
derivadas de accidente.

c) Las mordeduras de animales o 
las picaduras de insectos y sus 
consecuencias.

d) Las consecuencias de desvaneci-
mientos o síncopes.

e) Las lesiones producidas en legí-
tima defensa o en salvamento 
de personas o bienes.

No se considera 
accidente…
a) Las enfermedades de cualquier 

naturaleza, incluidas las profe-
sionales, y sus consecuencias, 
así como las lesiones corporales 
o complicaciones relacionadas 
con una enfermedad o estado 
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morboso, ataques de apoplejía, 
de epilepsia o epileptiformes, 
aneurismas, varices, etc.

b) Los accidentes ocurridos como 
consecuencia de enfermedades 
psíquicas.

c) Los infartos, trombosis y embo-
lias de cualquier clase, aunque 
sean dictaminados como acci-
dentes laborales.



29

Compatibilidad de prestaciones

No serán compatibles 
para un mismo siniestro 
asegurado:

n	 Capital de Fallecimiento, Capi-
tal de Invalidez Absoluta y Per-
manente y Capital de Invalidez 
Profesional Total y Permanente, 
salvo que el Capital de Invalidez 
sea inferior al de Fallecimiento 
en cuyo caso y si se produjera 
un fallecimiento posterior se in-
demnizaría por la diferencia de 
capitales entre la invalidez y el 
fallecimiento.

n	 Capital de Fallecimiento, Capital 
de Invalidez Absoluta y Perma-
nente, Capital de Invalidez Pro-
fesional Total y Permanente y 
Capital de Enfermedades Graves, 

salvo que el Capital de Enferme-
dades Graves sea inferior al de 
Fallecimiento o al de la Invalidez.

Si se contrata la Garantía de Enfer-
medad grave junto a la Garantía 
de Invalidez Absoluta Permanente, 
Invalidez Profesional Total y Per-
manente o de Fallecimiento, tras el 
pago de un siniestro por la Garan-
tía de Enfermedad grave , si poste-
riormente se produjera una declara-
ción de invalidez o el fallecimiento 
del Asegurado, únicamente se in-
demnizaría por la diferencia entre 
el capital contratado por estas ga-
rantías y el abonado por la Garan-
tía de Enfermedad grave, conside-
rando a este, desde ese momento, 
como anticipo del capital de falleci-
miento e invalidez.
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Riesgos Extraordinarios

Cláusula de indemnización por el Consorcio de 
Compensación de Seguros de las pérdidas derivadas 
de acontecimientos extraordinarios en seguros de 
personas

De conformidad con lo establecido en 
el texto refundido del Estatuto legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de octubre, el Tomador 
de un contrato de seguro de los que de-
ben obligatoriamente incorporar recargo 
a favor de la citada entidad pública em-
presarial tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios 
con cualquier Entidad Aseguradora que 
reúna las condiciones exigidas por la le-
gislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de si-
niestros producidos por acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España o 
en el extranjero, cuando el Asegurado 
tenga su residencia habitual en Espa-
ña, serán pagadas por el Consorcio de 
Compensación de Seguros cuando el To-
mador hubiese satisfecho los correspon-
dientes recargos a su favor y se produ-
jera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubier-
to por el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros no esté amparado 
por la Póliza de seguro contratada 
con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por di-
cha Póliza de seguro, las obligacio-
nes de la Entidad Aseguradora no 
pudieran ser cumplidas por haber 
sido declarada judicialmente en con-
curso o por estar sujeta a un proce-
dimiento de liquidación intervenida 
o asumida por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segu-
ros ajustará su actuación a lo dispuesto 
en el mencionado Estatuto legal, en la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Con-
trato de Seguro, en el Reglamento del 
seguro de riesgos extraordinarios, apro-
bado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y en las disposiciones 
complementarias.
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I Resumen de las 
normas legales

1 Acontecimientos extraordi-
narios cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la na-
turaleza: terremotos y maremotos; 
inundaciones extraordinarias, inclui-
das las producidas por embates de 
mar; erupciones volcánicas; tempes-
tad ciclónica atípica (incluyendo los 
vientos extraordinarios de rachas 
superiores a 120 km/h y los torna-
dos); y caídas de cuerpos siderales y 
aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como 
consecuencia de terrorismo, rebe-
lión, sedición, motín y tumulto popu-
lar.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas 
Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, 
de erupciones volcánicas y la caída de 
cuerpos siderales se certificarán, a ins-
tancia del Consorcio de Compensación 
de Seguros, mediante informes expedi-
dos por la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía (AEMET), el Instituto Geográfico Na-
cional y los demás organismos públicos 
competentes en la materia. En los casos 
de acontecimientos de carácter político o 
social, así como en el supuesto de daños 
producidos por hechos o actuaciones de 

las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas 
o Cuerpos de Seguridad en tiempo de 
paz, el Consorcio de Compensación de 
Seguros podrá recabar de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos com-
petentes información sobre los hechos 
acaecidos.

2 Riesgos excluidos

a) Los que no den lugar a indemni-
zación según la Ley de Contrato 
de Seguro.

b) Los ocasionados en personas 
aseguradas por contrato de se-
guro distinto a aquellos en que 
es obligatorio el recargo a favor 
del Consorcio de Compensación 
de Seguros.

c) Los producidos por conflictos 
armados, aunque no haya pre-
cedido la declaración oficial de 
guerra.

d) Los derivados de la energía nu-
clear, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Ley 12/2011, de 27 
de mayo, sobre responsabilidad 
civil por daños nucleares o pro-
ducidos por materiales radiacti-
vos.

e) Los producidos por fenómenos 
de la naturaleza distintos a los 
señalados en el apartado 1.a) 
anterior y, en particular, los pro-
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ducidos por elevación del nivel 
freático, movimiento de laderas, 
deslizamiento o asentamiento de 
terrenos, desprendimiento de ro-
cas y fenómenos similares, salvo 
que estos fueran ocasionados 
manifiestamente por la acción 
del agua de lluvia que, a su vez, 
hubiera provocado en la zona 
una situación de inundación 
extraordinaria y se produjeran 
con carácter simultáneo a dicha 
inundación.

f) Los causados por actuaciones tu-
multuarias producidas en el cur-
so de reuniones y manifestacio-
nes llevadas a cabo conforme a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 
9/1983, de 15 de julio, regula-
dora del derecho de reunión, así 
como durante el transcurso de 
huelgas legales, salvo que las 
citadas actuaciones pudieran ser 
calificadas como acontecimien-
tos extraordinarios de los seña-
lados en el apartado 1.b) ante-
rior.

g) Los causados por mala fe del 
asegurado.

h) Los correspondientes a siniestros 
producidos antes del pago de 
la primera prima o cuando, de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley de Contrato de Segu-
ro, la cobertura del Consorcio 

de Compensación de Seguros 
se halle suspendida o el seguro 
quede extinguido por falta de 
pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magni-
tud y gravedad sean calificados 
por el Gobierno de la Nación 
como de «catástrofe o calami-
dad nacional».

3 Extensión de la cobertura

1 La cobertura de los Riesgos Extraor-
dinarios alcanzará a las mismas 
personas y las mismas sumas asegu-
radas que se hayan establecido en 
las Pólizas de Seguro a efectos de la 
cobertura de los riesgos ordinarios.

2 En las Pólizas de Seguro de vida 
que, de acuerdo con lo previsto en 
el Contrato, y de conformidad con 
la normativa reguladora de los se-
guros privados, generen provisión 
matemática, la cobertura del Con-
sorcio de Compensación de Seguros 
se referirá al capital en riesgo para 
cada Asegurado, es decir, a la dife-
rencia entre la suma asegurada y la 
provisión matemática que la Entidad 
Aseguradora que la hubiera emitido 
deba tener constituida. El importe 
correspondiente a la provisión ma-
temática será satisfecho por la men-
cionada Entidad Aseguradora.
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II Comunicación de 
daños al Consorcio 
de Compensación de 
Seguros

1 La solicitud de indemnización de 
daños cuya cobertura corresponda 
al Consorcio de Compensación de 
Seguros, se efectuará mediante co-
municación al mismo por el Tomador 
del seguro, el Asegurado o el bene-
ficiario de la póliza, o por quien ac-
túe por cuenta y nombre de los ante-
riores, o por la Entidad Aseguradora 
o el mediador de seguros con cuya 
intervención se hubiera gestionado 
el seguro.

2 La comunicación de los daños y la 
obtención de cualquier información 
relativa al procedimiento y al estado 
de tramitación de los siniestros po-
drá realizarse:

– Mediante llamada al Centro de 
Atención Telefónica del Consor-
cio de Compensación de Seguros 
(900 222 665 o 952 367 042).

– A través de la página web del 
Consorcio de Compensación de 
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: la valora-
ción de los daños que resulten in-
demnizables con arreglo a la legisla-
ción de seguros y al contenido de la 
Póliza de seguro se realizará por el 
Consorcio de Compensación de Se-
guros, sin que éste quede vinculado 
por las valoraciones que, en su caso, 
hubiese realizado la Entidad Asegu-
radora que cubriese los riesgos ordi-
narios.

4. Abono de la indemnización: el Con-
sorcio de Compensación de Seguros 
realizará el pago de la indemniza-
ción al beneficiario del seguro me-
diante transferencia bancaria.
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Información General al Tomador 
del Seguro

La presente información se facilita en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, de Ordenación, Supervisión y Sol-
vencia de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras y en los artículos 122 
y 124 de su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de no-
viembre.

1  Legislación aplicable. El pre-
sente seguro se rige por:

n	 Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro.

n	 Ley 20/2015, de 14 de julio, de Or-
denación, Supervisión y Solvencia de 
Entidades Aseguradoras y Reasegu-
radoras.

n	 Real Decreto 1060/2015, de 20 de 
noviembre, de Ordenación, Supervi-
sión y Solvencia de Entidades Asegu-
radoras y Reaseguradoras.

n	 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de los 
Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

n	 Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

n	 Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.

n	 Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto de Sucesio-
nes y Donaciones.

n	 Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

n	 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

n	 Real Decreto 634/2015, de 10 de 
julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Socieda-
des.

2  Instancias de reclamación

De conformidad con el artículo 97.1 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de 
Entidades Aseguradoras y Reasegura-
doras, los conflictos que puedan surgir 
entre Tomadores del seguro, Asegura-
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dos, Beneficiarios, terceros perjudicados 
o derechohabientes de cualesquiera de 
ellos con la Entidad Aseguradora, se 
resolverán por los Jueces y Tribunales 
competentes. De acuerdo con el artícu-
lo 97.2 y 4 de la referida Ley 20/2015, 
podrán someter voluntariamente sus di-
vergencias a decisión arbitral, en los tér-
minos de los artículos 57 y 58 del Texto 
Refundido de la Ley General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, o a arbitraje priva-
do en los términos de la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Asimismo y conforme al artículo 97.2 de 
la citada Ley 20/2015, se podrán some-
ter las divergencias a un mediador en los 
términos previstos en la Ley 5/2012, de 
6 de julio, de Mediación en Asuntos Ci-
viles y Mercantiles.

Cláusula de información 
sobre tramitación de 
quejas y reclamaciones

Conforme a lo dispuesto en los artículos 
29 y siguientes de la Ley 44/2002 de 
22 de noviembre de Reforma del Siste-
ma Financiero, artículo 97.5 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio de Ordena-
ción, Supervisión y Solvencia de entida-
des Aseguradoras y Reaseguradoras y el 
desarrollo del Reglamento de los comi-

sionados para la defensa del cliente de 
servicios financieros, R.D. 303/2004 de 
20 de febrero; y en el artículo 9 de la 
Orden ECO/734/2004 de 11 de mar-
zo, esta Entidad tiene un Departa-
mento de Atención al Cliente para 
atender las quejas y reclamaciones de 
los mismos relacionados con sus intere-
ses y derechos legalmente reconocidos, 
con domicilio en Paseo de Cristóbal Co-
lón 26, 41001 Sevilla y dirección elec-
trónica: departamentoatencioncliente@
helvetia.es.

En relación con el Departamento de 
Atención al Cliente, le informamos que:

1. La Entidad tiene la obligación legal 
de atender y resolver las quejas y 
reclamaciones de sus clientes en el 
plazo máximo de dos meses de la 
recepción de la misma. No obstan-
te ello, la Entidad se compromete a 
finalizar el expediente en el plazo 
máximo de un mes a partir de la 
fecha en que la consulta, queja o 
reclamación fuera presentada en el 
Departamento de Atención al Clien-
te.

 Cuando a la Entidad no le sea posi-
ble responder dentro de dicho plazo, 
se informará al reclamante sobre las 
causas del retraso con indicación del 
momento en que sea probable que 
se complete la investigación y se re-
suelva la reclamación. No obstante 
ello y en todo caso, la finalización 

mailto:departamentoatencioncliente@helvetia.es
mailto:departamentoatencioncliente@helvetia.es
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del expediente no podrá prolongar-
se más de dos meses desde la pre-
sentación de la consulta, queja o re-
clamación.

2. La presentación de la consulta, queja 
o reclamación se realizará por escri-
to al Departamento de Atención al 
Cliente, personalmente o mediante 
representación debidamente acredi-
tada, en cualquiera de las oficinas 
de la Entidad, o por medios infor-
máticos, electrónicos o telemáticos, 
siempre que éstos permitan la lectu-
ra, impresión y conservación de los 
documentos.

3. La Entidad tiene en sus oficinas, a 
disposición de los clientes, el modelo 
de presentación de quejas y recla-
maciones adaptado a los requisitos 
legales, y el reglamento de funcio-
namiento del Departamento de Aten-
ción al Cliente.

4. La decisión del Departamento de 
Atención al Cliente será motivada y 
contendrá conclusiones claras sobre 
la solicitud planteada en la consulta, 
queja o reclamación, fundamentán-
dose en las cláusulas contractuales, 
en la legislación de seguros y en las 
buenas prácticas y usos del sector 
asegurador.

5. Transcurrido este plazo, el reclaman-
te podrá trasladar su queja o recla-

mación ante el Servicio de Reclama-
ciones de la Dirección General de 
Seguros para lo cual deberá acredi-
tar que ha transcurrido el plazo de 
dos meses desde la presentación de 
la reclamación ante el Departamento 
de Atención al Cliente, sin que ésta 
haya sido resuelta, o que haya sido 
denegada la admisión o desestima-
da, total o parcialmente, su petición.

Esta cláusula no es de aplicación a las 
operaciones calificadas como «grandes 
riesgos» (artículo 107 Ley 50/1980 de 
Contrato de Seguro). No obstante, los 
clientes pueden dirigirse, con carácter 
previo a la interposición de la acción ju-
dicial o arbitral que corresponda, al De-
partamento de Atención al Cliente que 
atenderá y se pronunciará sobre la que-
ja o reclamación formulada en el plazo 
máximo de dos meses desde la recep-
ción de cualquiera de ellas.

3 Entidad Aseguradora

La Entidad Aseguradora es Helvetia 
Compañía Suiza, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros, con domici-
lio social en Paseo de Cristóbal Colón 
26, 41001 Sevilla (España). Correspon-
de al Ministerio de Economía y Hacien-
da, a través de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, el con-
trol y supervisión de su actividad asegu-
radora.
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4 Jurisdicción

Será juez competente para el conoci-
miento de las acciones derivadas del 
Contrato de Seguro el del domicilio del 
Asegurado.
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